
RESTAURANTE DE LA FRONTERA

RFR0810286K8 13427AFolio:
Ave. Adolfo López Mateos 708-2y3 Los Nogales Juárez Chihuahua México 32340 Fecha: 22/Feb/2023

Hora:601 - General de Ley Personas Morales 15:20:07

Receptor
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Cliente:
RFC: IFN060425C53
Domicilio: AV. INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR Cuauhtémoc Ciudad de México México 06760

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no 
Lucrativos

Uso CFDI: G03 - Gastos en generalTipo de Comprobante: I - Ingreso
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibiciónCódigo Postal: 32340

04 - Tarjeta de créditoForma de Pago:Moneda: MXN - Peso Mexicano

Tipo de cambio: 1.00000Observación:
Cant. Unidad Cve SAT Código SAT Descripción Precio Desc. Impuestos Importe

1 PACK Q3 90101500 COMBO-PACK ADOBADA 171.30 0.00 13.70000 171.30

Total con letra: Subtotal: 171.30
I.V.A: 13.70

Total: 185.00

ciento ochenta y cinco Pesos 00/100 M.N.

Serie del Certificado del emisor: 00001000000510078903
Folio Fiscal: 4C22C140-DBA0-4428-914E-122B39DCD396

00001000000505142236No. de serie del Certificado del SAT:
Fecha y hora de certificación: 2023-02-22T16:20:12

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Motivo de cancelación:
Folio relacionado:

Tipo de relación: Lista de CFDI's relacionados:

Sello digital del CFDI

SOYZhtu29VsgI7hS2d5PMg1S+feJPhp0Lx4OLTsoXHoIePByhLT/sg+8PscmLhksKMpzCGYtX9nrsk91FIIZ5n/mod/VQiljrbA9sBnotmfddQAw9zl6epCDe6cxjJeSw+Re0j0eZ2oRge0ckqV0mljXDWjxPVFgaItp 
cC+bH4IJA/NYuAHq54dikxkwGqhWIvbXOjPVmu1fUyH21NfogHWCOBauquDZzPgPWAZofTdyrSaVySzQyDiw9OE0oFLUDboEoQ24kOAj71XF+aCo/Aqoc0E+q9uyFUIexaXOwpXJx+oW+fg3l/Vy8LCy/roW2pqw/aro 
TGBfmHXQqzQvUw==

Sello del SAT
bzA0xFJid33P79TxXRE0u/Q0JK7N9iGR77BXklPyIWuvNesm7tjSKcAlqpAoxhwCXFnoco6czWEI7YYLVmPcRbfr0zFtlueQsrIClCd4IuAHRZQOPzK9tdVMK6zmfNOWkS+GZ3JQCw61vdKkOZjThIfYVTsmPZ 
7tqHQrDm8wxXORm5ZbOaxWQ+JxkvH58agy2Rg4q77Gh6fikNIgFjlHsD5ZZw0Q2AclN+kRkSvC19yZ40F0HNGOlPHOhIR7GG3F710XIF441m3v6/bL+EIFnEe40eHskY+gvWR9vqxwJiKwWAJ1K7TdnMQ5Evyp 
iel39smaD0GEHYERwCJJYbZUkQ==

Cadena original del complemento del certificación digital del SAT

||1.1|4C22C140-DBA0-4428-914E-122B39DCD396|2023-02-22T16:20:12|MAS0810247C0|SOYZhtu29VsgI7hS2d5PMg1S+feJPhp0Lx4OLTsoXHoIePByhLT/sg+8PscmLhksKMpzCGYtX9nrsk91FIIZ5n/mo 
d/VQiljrbA9sBnotmfddQAw9zl6epCDe6cxjJeSw+Re0j0eZ2oRge0ckqV0mljXDWjxPVFgaItpcC+bH4IJA/NYuAHq54dikxkwGqhWIvbXOjPVmu1fUyH21NfogHWCOBauquDZzPgPWAZofTdyrSaVySzQyDiw9OE0oF 
LUDboEoQ24kOAj71XF+aCo/Aqoc0E+q9uyFUIexaXOwpXJx+oW+fg3l/Vy8LCy/roW2pqw/aroTGBfmHXQqzQvUw==|00001000000505142236||

Este documento es una representación impresa de un CFDI HojaVersión del comprobante: 4.0 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RESTAURANTE DE LA FRONTERA

RFR0810286K8 13426AFolio:
Ave. Adolfo López Mateos 708-2y3 Los Nogales Juárez Chihuahua México 32340 Fecha: 22/Feb/2023

Hora:601 - General de Ley Personas Morales 15:19:25

Receptor
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Cliente:
RFC: IFN060425C53
Domicilio: AV. INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR Cuauhtémoc Ciudad de México México 06760

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no 
Lucrativos

Uso CFDI: G03 - Gastos en generalTipo de Comprobante: I - Ingreso
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibiciónCódigo Postal: 32340

04 - Tarjeta de créditoForma de Pago:Moneda: MXN - Peso Mexicano

Tipo de cambio: 1.00000Observación:
Cant. Unidad Cve SAT Código SAT Descripción Precio Desc. Impuestos Importe

1 ORDEN Q3 90101500 ORDEN CAMARON 162.04 0.00 12.96000 162.04

1 PIEZA Q3 90101500 GUACATACO 41.67 0.00 3.33000 41.67

1 PIEZA Q3 90101500 AGUA EMBOTELLADA 32.41 0.00 2.59000 32.41

Total con letra: Subtotal: 236.12
I.V.A: 18.88

Total: 255.00

doscientos cincuenta y cinco Pesos 00/100 M.N.

Serie del Certificado del emisor: 00001000000510078903
Folio Fiscal: 81297F1A-F4AE-4442-B47C-1A35EDBC3B2A

00001000000505142236No. de serie del Certificado del SAT:
Fecha y hora de certificación: 2023-02-22T16:19:30

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Motivo de cancelación:
Folio relacionado:

Tipo de relación: Lista de CFDI's relacionados:

Sello digital del CFDI

O4VqLvM8Ih/avDWrehHBDNgtw2K5YCGYmT2AXXdtIpbtvwQuYMmC4LtR5VRqiik/JSjOA4/npg4QMgyYg/EgVUAuQafB0VuuzaQRhrUlQzk4idmqaFKqM7eLVseamiRNCIkP+6UZ1fd6OuEGIVGOjgvTgWdFgb6Jttu 
ovIJtSLJ79jjPij5aSoyDqBSlnV6yKxeN24vTWYdCpNk92tDY3p3a4L/jrIVjoeu0zejYqwz6pOuGmLD1gmMpWcCj9b3GV3rbRz06G46Rto/HxjQPGkls3yQuf+dBB7lwgHjtn12uGSUSxJjup/VeF7pME32ywQy7Wd 
KcBi2zYHPNaU6Jsw==

Sello del SAT
LtWsGEueeCLMekgwaKjgLJpwzCMSP+JldTBCA+1gTc9O6wPxD068PoWG8co7i+mQ/hh7f/uveQSQk2NK4ddTwYx+S4aBCgigWGKMtkP42BMxZFjHZAYXCcA+vUHkHfk5bGIQ+f7goLyw8KHslyoAzFaWcfMWit 
B3FGSa5bT//pMhmOM8F7Yye88fJoi2rLNhXM9anax4x8A9sNcdBxDnx313rMPfnZBuBoD5QnjqBogDxHjwbRi5clFHhN4wMWwsh9f63f9OQ4mjBSS8jIAnJEk83w7jJtWmqVtRdqn6cWbYckmkd7NKJg5VPWBF 
PjuhaWzqZ69s+8JGZ5DbwZWGNg==

Cadena original del complemento del certificación digital del SAT

||1.1|81297F1A-F4AE-4442-B47C-1A35EDBC3B2A|2023-02-22T16:19:30|MAS0810247C0|O4VqLvM8Ih/avDWrehHBDNgtw2K5YCGYmT2AXXdtIpbtvwQuYMmC4LtR5VRqiik/JSjOA4/npg4QMgyYg/EgVUAuQ 
afB0VuuzaQRhrUlQzk4idmqaFKqM7eLVseamiRNCIkP+6UZ1fd6OuEGIVGOjgvTgWdFgb6JttuovIJtSLJ79jjPij5aSoyDqBSlnV6yKxeN24vTWYdCpNk92tDY3p3a4L/jrIVjoeu0zejYqwz6pOuGmLD1gmMpWcCj9b 
3GV3rbRz06G46Rto/HxjQPGkls3yQuf+dBB7lwgHjtn12uGSUSxJjup/VeF7pME32ywQy7WdKcBi2zYHPNaU6Jsw==|00001000000505142236||

Este documento es una representación impresa de un CFDI HojaVersión del comprobante: 4.0 1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



RH LA MORIN

RFC: RMO201201STA

Regimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Telefono: E-mail: facturacion@applebeesmx.com

Fecha y Hora

A 5261

Factura

Fecha de consumo

23 de Febrero de 2023

2023-02-23T18:23:18

Domicilio Fiscal: AVENIDA SANTA ANA TEPETITLAN No. 1933

SANTA ANA TEPETITLAN

ZAPOPAN,JALISCO,MEXICO C.P. 45230

Domicilio de Emisión: PASEO TRIUNFO DE LA REPUBLICA No. 3333

PASEO TRIUNFO DE LA REPUBLICA

CD. JUÁREZ,CHIHUAHUA,MÉXICO C.P. 32310

Datos del Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

IFN060425C53

AV. INSURGENTES SUR No. 452

ROMA SUR

DELEGACION CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 

MEXICO,MEXICO C.P. 06760

Cliente:

RFC:

Domicilio:

71306

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito

PUE - Pago en una sola exhibiciónMetodo de pago:

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Tipo comprobante: Ingreso

MXNMoneda:

No. ImporteCódigo Descripción CantidadUnidad Precio Descuento
Clave

Unidad

Clave

Producto

01 2 Consumo  1.0000N/A  273.2890101501 E48  0.00 273.2800

ImporteBase TipoImpuesto TasaTipo factorPartida

IVA trasladado 273.28  43.7216.00 %Tasa01

 273.28Subtotal:

IVA Trasladado  43.7216.0000 %TRESCIENTOS DIECISIETE Pesos 00/100 MXN

Total:  317.00

Sello Digital del CFDI
LHV+/Fqz54SLK62V25D89I1UBocOper0PcgIBlhOQdnQpxRW8VZyJwCx2B+LYWqVuAu5ERDqv/23dwbBeFeFk9b1xP9rZzt3UhzvneyLqR4gvfbWVmpSqTf8r30rQsSSBSwPbDP5q5xxaIjsH0T5AMV0NgWUn+cERquidtDcn//PG1vMC/fXGLoSqm
OJF/VlZGWbnNNNTSjNMLuCnNTFm58mBMS4CIRZjNTcpjKI/g9IJYRmC61ywEnScqDcthTfqEVgQ937/SStuDeMZA8L4iNTRkIGADprUD0knVGZ9HARd/GiN/+M6dk4/SeqxGQhRT2rFI1+iqtoHhltvwi0cQ==

Sello del SAT
XJW0k3wlJbGkCCcwADDczf3U6588JK/8T3PjkvQ1xXEPxmIzeS/ldLkdm94qRaoFPlBphL8RWaHCBMXzGmUJoLEp1J5fGlHw26zC7o22q2zoyIK/uGhetYuRqy1amxI4SCKlV+YrpUsXvUGNpH66nKbJBEhwTrjO+ofLuYiTHuDY2GgmbmTdKq2
7Rfi5WKAOzvGpFcDjAb0A7303WnFZ5kRDN4OhEuoIr0GG4oTwcVpOPwCm/tZytQSETtAER2Sgbzt89UJxRWiFJv5P3/iENKxGmAafPfppBq25EimUYg9iThRJajOa3lMnjfpkKgRw5bEPxOzInvXsDo+EmHGhvg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|CF8BD62E-8451-7C43-8787-0B6D4FBAAE4B|2023-02-23T21:23:17|SCD110105654|LHV+/Fqz54SLK62V25D89I1UBocOper0PcgIBlhOQdnQpxRW8VZyJwCx2B+LYWqVuAu5ERDqv/23dwbBeFeFk9b1xP9rZzt3UhzvneyLqR4gvfbWVmp
SqTf8r30rQsSSBSwPbDP5q5xxaIjsH0T5AMV0NgWUn+cERquidtDcn//PG1vMC/fXGLoSqmOJF/VlZGWbnNNNTSjNMLuCnNTFm58mBMS4CIRZjNTcpjKI/g9IJYRmC61ywEnScqDcthTfqEVgQ937/SStuDeMZA8L4iNTRkIGADprUD0knVGZ9HA
Rd/GiN/+M6dk4/SeqxGQhRT2rFI1+iqtoHhltvwi0cQ==|00001000000502000436||

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación 

:
Lugar de Expedición:

Sello SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000506309821

CF8BD62E-8451-7C43-8787-0B6D4FBAAE4B

32310

Version Timbre:

00001000000502000436

XJW0k3wlJbGkCCcwADDczf3U6588JK/8T3PjkvQ1xXEPxmIzeS/ldLkdm94qRaoFPlBphL8RWaHCBMXzGm

UJoLEp1J5fGlHw26zC7o22q2zoyIK/uGhetYuRqy1amxI4SCKlV+YrpUsXvUGNpH66nKbJBEhwTrjO+ofLuY

2023-02-23T21:23:17

Version CFDI:

1.1

3.3

Página: 1 1deEmitido en: 32310
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



RH LA MORIN

RFC: RMO201201STA

Regimen Fiscal 601 - General de Ley Personas Morales

Telefono: E-mail: facturacion@applebeesmx.com

Fecha y Hora

A 5260

Factura

Fecha de consumo

23 de Febrero de 2023

2023-02-23T18:10:20

Domicilio Fiscal: AVENIDA SANTA ANA TEPETITLAN No. 1933

SANTA ANA TEPETITLAN

ZAPOPAN,JALISCO,MEXICO C.P. 45230

Domicilio de Emisión: PASEO TRIUNFO DE LA REPUBLICA No. 3333

PASEO TRIUNFO DE LA REPUBLICA

CD. JUÁREZ,CHIHUAHUA,MÉXICO C.P. 32310

Datos del Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 

TRABAJADORES

IFN060425C53

AV. INSURGENTES SUR No. 452

ROMA SUR

DELEGACION CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 

MEXICO,MEXICO C.P. 06760

Cliente:

RFC:

Domicilio:

71306

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito

PUE - Pago en una sola exhibiciónMetodo de pago:

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

Tipo comprobante: Ingreso

MXNMoneda:

No. ImporteCódigo Descripción CantidadUnidad Precio Descuento
Clave

Unidad

Clave

Producto

01 2 Consumo  1.0000N/A  463.7990101501 E48  0.00 463.7900

ImporteBase TipoImpuesto TasaTipo factorPartida

IVA trasladado 463.79  74.2116.00 %Tasa01

 463.79Subtotal:

IVA Trasladado  74.2116.0000 %QUINIENTOS TREINTA Y OCHO Pesos 00/100 MXN

Total:  538.00

Sello Digital del CFDI
WA9PHWLA3sP9kO1NJ5W5c6IYwHNkGrX55nBnGIBgMB8cT0R3dYDKZa9Nr9QrmpZnGKRbeNPdKuSj3qw6/KxGWI+J0lv6GiQI9QHYLOaaapPxoni7cXKKT2b5hLaUF9IVdZ0xoHyooehSY9nB04M/iAExKdDHS6WZMpRpVh357M88y7tmtqU2j6
SJq3FYSwJYPlCWqT4ZtplsNjc3W94f8nvjEqnxxihJeQeBuYtQlEFiKUZXy/PXXtR4WhfTRkogHMj813L5VcHcRK+Bv5ZY5CV/wNfWMBBbsCK+VHN4VLMzuqU8Z30SRacDOzvOdFFgNovzfjaYFSNxw9ZaJl+Kjw==

Sello del SAT
DjJFZ+ALzK881+TXdWb9TgrOpEEeAdV832WxQwg+s3Y8ODz68yuFHGgl2OR8EVwMKis8qlormGXjXITEGferiZFGLBwaoy9i8AO7ZWRERrgCK5mjDkhzRnu8h1P30v+ZZpJZR4jD1Q/1GLw1Zrh9g/PhD6tVKq7Nf6J6B4NfaKFn1eO2BE2YjCj4
YYx17bNGz9DfMC2nX89t7A5B/rczz7QnekJLXqrbZC+0lMOlyThFN/cJ/oh+bN0SYBJytXNucCSBhn/WXgNgpkEsZO1gYl+ispfjD4EQ8gyGidKdZHMvi+gUpqp2tGcpwtR7A/2qIwEvgYDF76waNjZ+Dpx/Rw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|A9C20E97-C772-594E-A13F-EEA8C938EB7D|2023-02-23T21:16:04|SCD110105654|WA9PHWLA3sP9kO1NJ5W5c6IYwHNkGrX55nBnGIBgMB8cT0R3dYDKZa9Nr9QrmpZnGKRbeNPdKuSj3qw6/KxGWI+J0lv6GiQI9QHYLOaaapPxoni
7cXKKT2b5hLaUF9IVdZ0xoHyooehSY9nB04M/iAExKdDHS6WZMpRpVh357M88y7tmtqU2j6SJq3FYSwJYPlCWqT4ZtplsNjc3W94f8nvjEqnxxihJeQeBuYtQlEFiKUZXy/PXXtR4WhfTRkogHMj813L5VcHcRK+Bv5ZY5CV/wNfWMBBbsCK+VHN
4VLMzuqU8Z30SRacDOzvOdFFgNovzfjaYFSNxw9ZaJl+Kjw==|00001000000502000436||

No. Certificado:

Folio Fiscal (UUID):

No. Certificado del SAT :

Fecha y Hora de Certificación 

:
Lugar de Expedición:

Sello SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI

00001000000506309821

A9C20E97-C772-594E-A13F-EEA8C938EB7D

32310

Version Timbre:

00001000000502000436

DjJFZ+ALzK881+TXdWb9TgrOpEEeAdV832WxQwg+s3Y8ODz68yuFHGgl2OR8EVwMKis8qlormGXjXITEGfe

riZFGLBwaoy9i8AO7ZWRERrgCK5mjDkhzRnu8h1P30v+ZZpJZR4jD1Q/1GLw1Zrh9g/PhD6tVKq7Nf6J6B4

2023-02-23T21:16:04

Version CFDI:

1.1

3.3

Página: 1 1deEmitido en: 32310
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
7.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



CFDI VERSIÓN 3.3

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000414068501 24/02/2023 10:26:08 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
24/02/2023 11:26:08 a. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|5EA2EC4B-D579-474B-9A2B-EFE3FE3A7F57|2023-02-
24T11:26:08|PPD101129EA3|sIKKwDvoo56jOjDJYKbNi4NF2jxA8TtCXXf6FxdrJBWGiZE4YDBOjC2+KJffCkSbLCB0DC1ONcUi4vbw4FMeYULy6qUpZUXBLiiIGwUN4N
NVG0qsvDeU1Z7znHqJWWbFFvPAH8zR4n1jXu1DES+063BGtWYsLU7xbenvTIFgc0QPcL01k9BR6uQoa5kzm/bWVXS3UT3WghLH31G88SDGrM+EpVCxekW6K4tdE
3bUspHWtv7364Uxc/uqUqXD6/9cVGh6Cap2fv5xDpEf9GT1TVFnl3YzzkfcLSvljHake43aPaGkGct1LgCcSrlkxc/pZKcaUtOcSKV1nFOT9TURLg==|000010000005042049
71||

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

32340

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 H87 - PZA 0.50 36006 POKE - CAMARON $163.79 $0.00 $81.90
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $13.10

90101501 H87 - PZA 0.50 02009 BAO PORKBELLY $68.97 $0.00 $34.48
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $5.52

90101501 H87 - PZA 0.50 01004 TE DE JAZMIN $38.79 $0.00 $19.40
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $3.10

90101501 H87 - PZA 0.50 01004 TE DE JAZMIN $38.79 $0.00 $19.40
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $3.10

90101501 H87 - PZA 0.50 09001 BEIGNETS $51.72 $0.00 $25.86
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $4.14

90101501 H87 - PZA 0.50 02009 BAO PORKBELLY $68.97 $0.00 $34.48
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $5.52

90101501 H87 - PZA 0.50 06002 TAUNTAUNMEN $150.86 $0.00 $75.43
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $12.07

90101501 H87 - PZA 0.50 06001 QUI GON RAMEN $150.86 $0.00 $75.43
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $12.07

90101501 ACT - 
ACTIVIDAD 0.50 01022 LIMONADA MINERAL $43.10 $0.00 $21.55

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $3.45

SERIE Y FOLIO:  1236

FOLIO FISCAL:  5EA2EC4B-D579-474B-9A2B-EFE3FE3A7F57

EMISOR RECEPTOR

JACOB RAMON RODARTE RAMOS
RORJ930320SI1

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

H87 pieza

ACT Actividad

Folios -> 21/02/23: 42752.OBSERVACIONES:

SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $387.93

$62.07IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 16.00 % $62.07

TOTAL $450.00

Hoja 1 de 2

1

2

3
4

5



SELLO DIGITAL DEL CFDI

sIKKwDvoo56jOjDJYKbNi4NF2jxA8TtCXXf6FxdrJBWGiZE4YDBOjC2+KJffCkSbLCB0DC1ONcUi4vbw4FMeYULy6qUpZUXBLiiIGwUN4NNV
G0qsvDeU1Z7znHqJWWbFFvPAH8zR4n1jXu1DES+063BGtWYsLU7xbenvTIFgc0QPcL01k9BR6uQoa5kzm/bWVXS3UT3WghLH31G88SD
GrM+EpVCxekW6K4tdE3bUspHWtv7364Uxc/uqUqXD6/9cVGh6Cap2fv5xDpEf9GT1TVFnl3YzzkfcLSvljHake43aPaGkGct1LgCcSrlkxc/pZKc
aUtOcSKV1nFOT9TURLg==

SELLO DEL SAT

ctYWXfTwlld47HmcHqBzZGaBBr/m2Q4rv0sdoVQhHjUAPqniOxEU87ufIVBpMcindqSE4ABsSqE9+77OR9bV2Z0l9uj9eCdDghRQmq3ZqJ+k
ypB+bAl0A6m8/rFBW5oVzjlPXfdpL479afyju7YEthsCwXK1PKJhqr8AP0c1nqEalEKr1OW38o3PiQZMJuyY0jy+gcq0WIXJK3K+VJ1fQXIP7yAs
xZfRX35LLluv51uOmCucdLc3jfvFrWsWcNJt1bTS+rTjGVgmUYAY8tQ74MhOWE5dva315muczxGllH0SiK8UqvA5XTn5NTEd71994iHRsmwiJ
eZU9W8hkaaxwg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

Hoja 2 de 2
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CFDI VERSIÓN 3.3

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000414068501 24/02/2023 08:25:59 a. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
24/02/2023 09:25:59 a. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|AF596C94-98DF-4384-9E4E-7FFD1FED4902|2023-02-
24T09:25:59|PPD101129EA3|ObruzGChJ0b5O4TqrETkbVm05NkS8vukkMr0ZkAqrLRFmYL8xG2KVFTZDMYWd4AimlWinlUypO+IAotBN42HSgwwylmHeZmQERCWU
Qmxr0gl4Fqs5Fwlmb/xbuKnmGb0P4lnNVXMhR6kl+BSf62JT9EtIDAoLxEz+rRRQlgfQOT0DuwOMZXq2mPzlG6yZ+tOQiezztgW6QFhTItOUeFcZXbthp1O/jvBXsXbnGqk
0YNJUieV3NiHba0DihgbWm4bvazJoongC87Uxpacv8C5XT7+H7xTbT7cbact+SLRzNJy1sF4YJdWz+U0gzI1aXPmMGRy64A03uanA3hGe9H1Dw==|000010000005042
04971||

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

32340

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 H87 - PZA 0.50 06002 TAUNTAUNMEN $150.86 $0.00 $75.43
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $12.07

90101501 H87 - PZA 0.50 36006 POKE - CAMARON $163.79 $0.00 $81.90
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $13.10

90101501 H87 - PZA 0.50 01004 TE DE JAZMIN $38.79 $0.00 $19.40
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $3.10

90101501 H87 - PZA 0.50 06001 QUI GON RAMEN $150.86 $0.00 $75.43
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $12.07

90101501 H87 - PZA 0.50 09001 BEIGNETS $51.72 $0.00 $25.86
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $4.14

90101501 H87 - PZA 0.50 02009 BAO PORKBELLY $68.97 $0.00 $34.48
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $5.52

90101501 H87 - PZA 0.50 01004 TE DE JAZMIN $38.79 $0.00 $19.40
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $3.10

90101501 H87 - PZA 0.50 02009 BAO PORKBELLY $68.97 $0.00 $34.48
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $5.52

90101501 ACT - 
ACTIVIDAD 0.50 01022 LIMONADA MINERAL $43.10 $0.00 $21.55

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $3.45

SERIE Y FOLIO:  1235

FOLIO FISCAL:  AF596C94-98DF-4384-9E4E-7FFD1FED4902

EMISOR RECEPTOR

JACOB RAMON RODARTE RAMOS
RORJ930320SI1

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

H87 pieza

ACT Actividad

Folios -> 21/02/23: 42751.OBSERVACIONES:

SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $387.93

$62.07IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 16.00 % $62.07

TOTAL $450.00

Hoja 1 de 2
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SELLO DIGITAL DEL CFDI

ObruzGChJ0b5O4TqrETkbVm05NkS8vukkMr0ZkAqrLRFmYL8xG2KVFTZDMYWd4AimlWinlUypO+IAotBN42HSgwwylmHeZmQERCWUQ
mxr0gl4Fqs5Fwlmb/xbuKnmGb0P4lnNVXMhR6kl+BSf62JT9EtIDAoLxEz+rRRQlgfQOT0DuwOMZXq2mPzlG6yZ+tOQiezztgW6QFhTItOUeF
cZXbthp1O/jvBXsXbnGqk0YNJUieV3NiHba0DihgbWm4bvazJoongC87Uxpacv8C5XT7+H7xTbT7cbact+SLRzNJy1sF4YJdWz+U0gzI1aXPm
MGRy64A03uanA3hGe9H1Dw==

SELLO DEL SAT

JpPic46dRRJduQDvZIHQrDpV6UZl6SjeiwA9jBoiASowzqXpioSiG3MSA7pFWv7aZZmKhSMXqoTLvkiCsxui2KtLlzm0RmiMZz6pR7B+Ip6Xks
mUiFPu5fToytU+zu5zF/NqXl2VLXu5el8Ag+ZsaxGHSZOIVKk6kpEazFWRPVwofv75XmCmqtKCtQHQW0s0pY1MxU9oQR98sU1PpW8oeajT
zGyZIBT7Yjwne3GdVsO1SpPcNqyCLkhcvHf9YAW5+S+96en2/3BBz4dSGhpkeEmx2Xb3844AI8CuvxCN8+Nu1v075T9d4M/VWOU//EoGHH
X/x5ReXcYiYt/4bM0BXg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

Hoja 2 de 2
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



LOS CEDROS DE CD. JUAREZ

RFC: CCJ021212QSA

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 32310
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio ‐ 95836
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 24/2/2023 08:38:35
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00
NO

APLICA

E48 ‐ 
Unidad de

servicio

90111503 ‐ 
Hospedajes de cama y
desayuno

HOSPEDAJE ‐
LODGING DEL
21 AL 24 DE
FEBRERO DEL
2023
CLAUDIA
IVONNE
OLIVAS
PALMA

2,397.32 0.00
002 ‐ IVA ‐

191.79 2,397.32

Importe con letra
Subtotal 2,397.32DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 191.79

Total 2,685.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000506855757
CA60BFA0‐0124‐4A4E‐9830‐5B9A73826CD8
00001000000505142236
Febrero 24 2023 ‐ 08:38:36

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
PVMGHlK4aVaUi67ugrR3IJAcuiK+EmLz8xJtgAKQwMu6xQv3Wq8NuUoUEvipbyMv0zNQMPaQHCCWqWeqQspboB
rtoSC9hcdClS1jl7+7XUXMwCFglnzb/p96+rzL6hbcBTgF0QNkcaInt9rwyLBEWLiuUF2NxKe30ykk+8F3/a/K
dmnKhXWC/VG6m1bSrE+sfs7YDnfd+Cm616v/cYkmAIRpt+l2zurWXxuMWIBKbcJklD5RWjdmD1MZl+cxUqkt4n
Q0mTuLSqxKtC/F04zqDr/Pp2i5l1XjGwIRDPmo/fpbRyvqTQlfn9+rh0JwPpIKaf+b0jv0X0z39Ibcy3aHOA==

Sello del SAT
Hb6H0IP2BCQttmSYSDujSJj/7rnu0XFg7Vx5o7xnFGc4+g3uupiEmE0WAsQwWim4r7NDCOJGfKkCYawA
2G9r+A3YXPq2ycnEHgBWWt35PxY3u97UvBeat20TRHdHDu9U5opj26yMUWPoVnG5Z8HGDPKJoLX1ldzX
3trHBUGnGFAgYNOQ7Pmszo2XLE367fQH6KjMsX9BNWqmUfDLLkOI41bVyeHfnGojNWTaDmbft3PtOlVw
C/ZWbaN+x8qCwGdn2czWtq1aq/oVZ/s7oDC0lBDbZB02OC/x2SO74cUVgpuEWySnBlLqG+iCqEPYgqbA
0yCkMFePN2vcJYGXTLqE1g==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|CA60BFA0‐0124‐4A4E‐9830‐5B9A73826CD8|2023‐02‐24T08:38:36|MAS0810247C0|PVMG
HlK4aVaUi67ugrR3IJAcuiK+EmLz8xJtgAKQwMu6xQv3Wq8NuUoUEvipbyMv0zNQMPaQHCCWqWeqQspb
oBrtoSC9hcdClS1jl7+7XUXMwCFglnzb/p96+rzL6hbcBTgF0QNkcaInt9rwyLBEWLiuUF2NxKe30ykk
+8F3/a/KdmnKhXWC/VG6m1bSrE+sfs7YDnfd+Cm616v/cYkmAIRpt+l2zurWXxuMWIBKbcJklD5RWjdm
D1MZl+cxUqkt4nQ0mTuLSqxKtC/F04zqDr/Pp2i5l1XjGwIRDPmo/fpbRyvqTQlfn9+rh0JwPpIKaf+b
0jv0X0z39Ibcy3aHOA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.
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